
CONDICIOÑES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

¡¡OiIBRE DE LA ASEG RIIORA: CIP PARTNERS OE SEGI]iOS Y REASEGIJFOS.
MEDUoOR: q¡ Rld Cal,r. L¡ Machr i¡édr&i¿n 00Sv

§4. dñxlid.oCrrr.d.Sú Jdú.im2t 23014[E,it(E!rá.| ilaluR Ll2a 0€L RTESGO CUSrERTO ¡¡óVn¡
CoNC€Fro POi EL CU^L SE ASEGUR¡: Po. @6b

@@oloFosoo o 6o5
NUMERO OE POLIZA: 0000001166

DA TOS DE¿ TO'TA DO R,IAS EGURADO

NOMBRE Y APELLIOOS: HRANTSLAVA GEORGTEVA HRTSTOVA

DOMTCtLTO

-
PoBLAcIÓN CAUDETE

NUMERO DE OFICINA:

CULAS ERAS,76I-¡Z

0512

F, NACIMIENTO: 171O9t19E2 SEXO:

C,POSTAL] 02660

PROVINCIA ALBACETE

E FUNcloNARto

DA¡OS OEL PRESIA'TIO:
I eNroao pnesrm¡rsfA: CAJA RURAL cAslLLA LA MANoHA
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BENEFICIARIOS:
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CONDICIONES PARTICULARES
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HEoIADOR C¡Ja &rrl ft5ll¿ Lá i¡iá¡dr.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en et Registro de Entilades
aseguÉdo€s por Orden Min¡sterial de 13 de Sepüembre de 1979 c¡n el
número C-559 con dom¡cilio soc¡al en Cane¡a de San Jerónimo 2,1. 28014
Madrid, es quien asume la cobelura de los riesgos objeto de este cortrato y
garar¡tiza el pago de las prestacione§ que correspondan con aneglo a las
cond¡ciones del m¡srm
El control de ta adividad de CNp PARÍNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡n¡sterio de Econornís, Industia y Competitjvkl¿d del Estado
Español. a través de ¡a D¡recc¡ón Gefleral de Seguros y Fondos de pe¡s¡ofles.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece des¡gnado en la pág¡na primera de las preserfes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado designa Ber€fc¡ario
con carác{er irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPTTALAR¡O: Se er¡tenderá por estabtec¡m¡ento
hospitalario cualquier hospital. clfnica o sanatorio. tanto público como privado,
que d¡sporEa de la infraestructura necesaia para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéulicos por faollt€tivos legalmente €utoüados para el
eierc¡cio de su profesióll. A 16 eÉctos de esta cobenura no se cons¡derará
corno hospilal, dfn¡ca o sarEtorio,as sigu¡entes irstfuc¡ones:
- Clin¡c6 para el tratam¡ento de e¡femedades mentales o cwo prirc¡pal

objetivo sea d balamiento de enfemedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Res¡dencias de anc¡an6, centros de dla y certros para el tratamiento de

dr€adiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clln¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélaco§,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.
- Dicho establecimiento debe €star atendado por un médim las 24 horas del

dÍa.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hGpitales:
- Cllnicas para el tráam¡ento de enfermedades meñtates o cLvo princ¡pal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Res¡denc¡as de ancianos, asilos, centroo de dla, c¿sas de reposo y centrcs

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para trat¿mientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lratam¡entos similares. centros de salud. balneários.
1,. REQUISITOS DE COI{TRAÍACIóN
Sólo podrán contr.tar la prg3€nts pólizá de Soguro las pefaonas lblcas
quo roúnan lar 6lgu¡sntss condlc¡on€G:
l) Sgr titular93 do un pr6stamo porBonal, lormalizado con CRCfrl
2) HaborñnÍado las Condlclones part¡cular€s.
3) Haberpágado la prlma ún¡ca,
¡t) Quo la Edad del Tomador/Asogurado ssúá comprond¡da entfs los 18y 66 año6. N0 obstante lo antoriof, 18 edad del

fomadorlAssgurado en el momqnto de la contrataclón dol
gsguro aumada al númsro de años de durac¡ón del próstamo n0
pod.á dar como rGultado una edad suporlor a lqs 65 años. En
oste 3upuosto no 3s podrá contratar ol pr93snls ssguro.

5) Enconkarse gn ostado d9 busna sálud, sin sintoma de erÍermodad,
y no padecer n¡ngun. €nterm€dad de carácter rvoluüvo r¡ estar, on
la Fechá de Eúecto dql Sgguro, on sttuac¡ón ds lnc¡pacldad
Tompora¡, tal y como é6ta quada doññlda en las prsssntog
Condlc¡ori€6 Pañ¡cular€,

6) Cothar a la Sqguddad Soctat o o§tar sn sltuaclón de alta en
mutual¡dad, rnontepio o lnsütución análoga qr¡e h lsg¡slaclón
dotenñlno.

7) Además psra h cobertura de Dssomploo:
E) No conocgr, o oatar gn s¡tuaclón do congcer qus so va a produc¡r la

ext¡nción o susponslón de 3u relac¡ón laboral por cualqu¡ora ds l.g
causas qus d,arian dorecho a la prestac¡ón d0 Desernpleo on baso a
e8ta pól¡.a,

9) Adomás para la cgbgfh¡ra del riosgo dg lncapac¡dad Tomporal y
Hospitalilac¡ón:
No padecor n¡nguna gr¡fsrmoded de carácbr gvolutivo.

2., SUMA ASE6URADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguEda sobre la cuot¿
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsin¡e§tro, esluviese pagando el asegurado.
Se enteflderá qúe no forman parte de la surna asegurada de ¡a presente póliza

los idereses remurieratorios, con exclusión, por tanlo, de los intercses de
demora y de cualesquaera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el fomador/Asegurado en qtmp¡¡m¡eñto de lo paclado en et contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporto dg la suma asegurada no sgrá superior, sn n¡ngún caso, al
lmporto máxlmo ds 1.800€.
En caao do qug sq produje¡a una novac¡ón dol pÉstamo qu6 conltevara
el ¡ocramsnto del capital pr€§tado, supondrá la anulación do la presente
póllra. En €stgs casos la Ent¡dad Aseguradora proc€d.rá a la do\roluc¡ón
do la plma no consumida.
Cuando ol TomadodA6ogurado haya roallzado amortizacionB parc¡al€6
dol prástamq la Ent¡dad Aseguradora procsdsrá a adgcuar la suma
asogur¿da de conformidad con lo establec¡do en sl apartado I de tas
pro3ente§ Condlc¡onos Panlculares.
3,- PERIODO DE CAREI{CIA
3.{ tNtctaL

. Para la garantía de Pérdida Involuntaria do Emploo ss est¿bl€ce un
periodo de caroncla inlclal d6 60 días naturales, a contar desde la
fscha d€ qfocto del seguro. A efsctos do comprobar quo qn el
momonto del acaec¡miento dol s¡n¡estro ha transcurrido sl poriodo
dq carencia ¡n¡c¡El, sá ontendorá que la s¡tuaclón de desempteo se
produce en la fecha en quo so produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la rslac¡ón laboral por las c¡us€s señaladas en esta póliza, y
adrmás séa acfBd¡tado por ol Sorvic¡o públ¡co do Emploo Estatal u
organbmo públlco que lo susütuya,

. Para la garanl¡a de lncapac¡dad Temporal se estableco un p€rigdo
de caroncla lnlcial de 30 d¡as naüJ¡ales, a contar desde ¡a fscha de
elocto dél seguro, A sfectos de comprobar que én el momento dgl
acaoc¡mlento del s¡niostfo ha tra¡acuÍido el pofiodo de car€nc¡a
¡nic¡al, s9 entonderá que la s¡tuación de lncapacldad temporal ss
producá En la focha en la que la enlomgdad causante de h
lncapacidad hublora s¡do dlagnosücáda pof lacultativos de la
Segu,idad Soc¡al, ttlutua o lnstituc¡ón análoga o m&ico o
facultátivo autor¡zadg y as¡ lo rattflgurn 106 serv¡cios médicos del
as€gurador sl se cons¡doñrse necssado. En lo§ supuestos en 106
qug la lncapac¡dad Temporal ss deba a un acc¡dont9 no 6e apl¡cará
carencia lnlclal alguna.

. Para la garant¡a de HospitalÉación se ostabl€ca un periodo de
carencla in¡c¡al de 30 dias naluralo6 a contar desdo la fecha de
gtecto dsl soguro. A efectgs ds comprDbar qu€ sn el momento ds
acaochiento dsl s¡n¡estro ha tran§currido el poriodo de carsncia
¡n¡c¡al, ss ontendoá que la s¡tuac¡ón de HoapltalÉac¡ón se produco
en la fucha que aparszca cons¡gnada 9r ol inlorme de lngreso en El
corrospondlento establocimisnto ho§p¡tata.io en el quo ol
?omadgr/Asegurado se qncuontG ¡ngresado.

3.2 Efi¡TRE DOS SINIESTROS
En el supussio de produc¡rse situac¡ones dq Pérdida tñvoluntaria d€
Empleo 8ubsiguignt€ a una s¡tuac¡ón anterior ds pérdida lnvotuntaria de
Emplso quo dlo lugar a ¡nds[in¡zaclón por parte d€ osta póliza, so
procoderá al pago de nuovaa prestacionss si €l Tomador/Asggurado ha
qgtado vlnculado de foma activa a una nugva rslación laboral como
traba¡ador por cuenta alona por ur per¡odo min¡mo de ,180 dias naturalca
in¡nt€rrumpidos y haya superado ql periodo de pruebe gstablec¡do
coffogpond¡enle a su ñueva relac¡ón laboral. Eñ casq contra o no se
pag¡rá cáñt¡dad alguna.
En ol aupuesto de producirEo hcapacidad8 Tomporalo6 subsigu¡ent€s a
una anto or lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡nd€rnntsaclón por
perte de 6sta póliz¿, la asegurádot-a procsderá nuevamente at pago do
prgstac¡on€s tEnacuaaidos 180 dias ñaturalqs, in¡ntBnump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el égimen conÉspond¡ente, d€§dg et f¡n dg ta útt¡ma
incapacidad tomporal s¡Empre que la entermsdad caus¡nto soa la m¡6ma
que orlg¡nó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡ndomntzación por parto de
esta pól¡za. Cu.ndo la lncapaqidad Temporat Subsigu¡€nte so deba a una
enlgrmedad d¡sünta la aseguradoE proccderá nuevament a¡ pago dg
prestacion€s cuando hayan transcun¡d9 30 días naturales
¡n¡nterrump¡dos sn s¡tuac¡ón de alta sn ol r6glmen corrGpond¡onte,
de3de olfiñ de la última incapacidad tempoGt.
En sl supuesto dE produc¡rse ¡ncapac¡dades Temporale6 subsiguientss
dqbldas a causas accldgñtalos no hsbrá per¡odo d6 carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rao Hosp¡talizaciones subs¡guigntes a una
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anterlor a la HGpttalizac¡ón que d¡q lugar a ¡ndgmnl¡aclón por parto de
esta pól¡zs, la ss€gufadora proceds.á al pago de prertaclonos
transcurldoa lEo días naturalea i¡inteffumpldo3, s¡ qnconbaÉs €o
situac¡ón de Hoapltallzsc¡ón tal y como se dccrlb€ qn la pr€aooto póliza,
dqsde el firi del últ¡mo alta hospltalada pq.la cual el €egursdo hublgso
estado perclblsndo la conospondlonto prestaclón slompr€ qus la
enfefmedad c€us€nts 99a la m¡sm€ que odg¡nó la Hospltalizaclón que dlo
lugar a la lnd€ñnheclón por parte de o3ta póllza. Cuando la
Hosp¡taltsación Subs¡gu¡gnte 9e deba a una enfsmgdad dbtint la
as€guradora pfocederá nuevamonto al pago de p,e3taciongg cuando
hayan transcurddo 30 días nafur¿lo3 ln¡ntonumpldos s¡n oncontlallo en
§ltuación de Hospitalización.
En ol aupuo6to do p.oduc¡rae Hospltallzaclori€a sub8¡gulontos debld@ s
causas accldor!álos no habrá por¡odo dg caroncla.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garanti¿a en los
térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can
teniendo en qlenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en elque se produzca elsiniestro-
4.1. pÉRDTDA rNvoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolur¡taria del Empleo es la
situac¡ón en que se enc(€nlran quienes, pud¡endo y qL¡eriendo trabajar
remuneradamente por cuerfa ajena, pierdan su empleo o vean reducila su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa disürta
de su volur(ad, a excrpción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar habajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefnida en la empresa en la que c€use baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡rnen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando acüvamente un n!€vo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación public€ por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públicc de Empieo Estata!.)

Si en el que en el momento de ¡ncurir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encúerÍra cobrando una prestación pública derivada de uña
incapacidad temporal corÍo consec!€nqa de contirEencias cor¡unes, d¡cha
preslación se asimilará a efeclos de esla gararÍla, a la Preslación de
Desempleo en su nivel contñb!¡t¡vo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
comp¡eto de 30 dfas naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspens¡ón o
extinción de la relac¡ón laboral. D9 no permanse€r loa 30 dias consocuüvog
en sltuaclóñ do Pórdlda lnvoluniarla dd Emplso, la Entldad Asoguradora
ng abonará cant¡dad alguna.
La sume asegurada ae aboñaá al Benelclarlo doglgnado on la paesonie
Póliza con el lim¡ts máxlmg dg 12 pagos cqns€cutlvos o 30 p€gos
.ltemoa on tohl y Elomprc que dlcha sltuaclón dq d€a€mploo ocura
durante la vlgencla del seguro, haya trañscurrldo el pedodo ds c¡rsnc¡a,
y se produzca poralguna ds la§ slgulentes clrcunatanc¡aa:

@c!É!-cel¡-Ee!ssi0¡-L¡ !:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido mleclivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad dd empresario indiüdual, y s¡empre que

estas causas detem¡nen la extincjón del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do ¡mprocedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en 106

supuestos previstos en los artfqrlos 40.1 (movil¡dad geográfic€), 41.1

apartados a), b). c) d) y D (modificac¡ones sustanc¡ates de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón (b la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de v¡olencia de géneo) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡m¡ento del empleador) del Estatuto de ¡os

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).
f. En ürtud de resoluc.¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡mÉrto

concul§al.
g. SusperE¡ón de la Relac¡ón Laboralen virtud de expediente de.egulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de lrabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que
el Asegurado reanude una actjvidad laboral reñunerada, aún de manera
parcjal en los términos descdtos por la normaliva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIOTIES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUT'¡TARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo at
Tomador/Asegurado que se encuenlre en olalquiera de tas s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo dBp€dido y no rgclamg en t¡ompo y fo.rna
opoftunos cqntñr la dec¡s¡ón empr€sarlal, salvo por exünclón
de contrato derivada dg gxpsd¡snte do rEgulaclón de ernploo o
ds desp¡do cobcl¡vo o basado en las caus6 objslivss
pr€vistás en el art¡culo 52 del Estatulo de los Trabajador€s
(R.D.L.Z2oI5 de 23 de octubre).

b) Cuando su conbato de trabalo se extinga por iuulac¡ón de¡
smpr€sario empleador ind¡v¡dual d€l Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol t¡€'.npo convsnldo y/o finalizac¡ón de ta obra o
§orvlcio ob¡oto dél contato.

c) Los trabajador€s ñ¡os de cerácbr discoñt¡nuo en los pe.iodo§
en qug carezcan do ocupación efgctiva,

d) Cuando, d€clarado improcedento o ñulo el d€Bpldo po.
sentonch llñ1e y comun¡cada por Bl srnploador la focha de
ro¡ncofporac¡ón ¡l trabálo, no so olgrza tal defecho pgr parte dgl
Tomador/Aaegurado o no so haga uso, on su cGo, de la!
accion€ prc\,btas on la leglElac¡ón ügentg.

e) Cuandg ng hayan sol¡cibdo el re¡ngr€3o al pu€ato do trabajo €¡
el caso oñ quo la opción 9ntr8 indornnÉac¡ón o r§.dm¡5ión
consgpordbrá al trabajador o 8e €atuvi€ra on oxcadercia y
vonc¡era el pgriodo ñjado para la mbma.

0 Lá extinclón d€l contiito laboral durante el p€fiodo de prusba,
la jub¡laclón arÍic¡p¡da y el paro parcial con una reduoc¡ón
lnlgrlor al 50% de suromada laboral, o cuando la ¡ndemnEac¡ón
pgr dBp¡do cons¡sta on una ronta tornporal pagadéra en
momrnto dol dqsp¡do hasla la tesha en la que ol trabajador
acceda a 18 jub¡lac¡ón (prrJubllaclón).

g) S¡ ol Tomador/Asoguiado li€no derseho a perc¡bir un salario
por pafte dol smpleador, 3o excepttiran do esl6 supuGto 106

cornplemento! salarial€ paclados colsctivamentg sn 106
qxpod¡ontes de susp€rs¡óo del contráto.

h) Los do3p¡do6 cuya lndsmnl¡ac¡ón sea msnor dsl 507" do la
legalmgots establoclda.

i) Cuando sl traba¡ador cese voluntarlamsnte su puesto d€
traba¡o.

¡) Cuandg la elinc¡ón dol contráto sea declarada procodonte por
ssntonc¡a firme, o s¡endo aaf notllicádo al Tomador/A§€gurado
pof pafte del empre§arlo, osúE no haya roclamando on t¡ompo y
fo]ma dobldoa.

k) El d€Gpldo 8ln dorecho a dsssrÍpl€o del n¡\,el contdbutlvo dol
Servlc¡o Público do Empleo Esratal (en adelanE SEPE).

l) Sl la prostaclón dg Oes€mpleo d€ nlvel cooldbuUvo del SEPE
se fqcibe €fl tofma de pago únlco.

m) Cuando sl TornadodAsegurado ss Ecoia volurtaridnente a un
Expod¡onte de RegulacLán de Emploq.

n) Sl la Relación Laboral d€l Tomsdor/Asegur¿do lo fuora con una
smpr€Ba pmplodad del ámbilo fam¡l¡ar de á,gte hata ol
gegundo grado de co{rsángulnldad o afinldad, asi como en los
caso8 en que el A8€9u6do o un lam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo
grado de consanguln¡dad o el tefc€r grdo de añn¡dad fusra el
adminlstrador ds l. empBsa; y tamblén si el
fomador/Aaegurado f!¡era soc¡o con p¡ssencla o
rgpresentac¡ón d¡rocta en lo3 órganG do adm¡n¡slraclón ds la
Soclodad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se erfenderá por lncapackiad fempord ta

slteración temporal (situación flsica revers¡ble) del estado de salud det
fomador/Asegurado corBtatada m&icamente, debida a un acci,lente o
enfermedad, y que detemina la impos¡bilidad del Tomador/Asegu.ado para
ejercer teñpora¡mente su actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nad¿
ajena a su voluritad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCTÓH DE PAGOS
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Estarán asegurados frer(e al riesgo de ¡ncapacidad temporal ei
Tomador/Asegurado que ea el momerio de incurir en dicha siluación tuviera
la cond¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen disünto al Rég¡men General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, kabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén cubielos por
la garantfa de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y furrcionarios público6, s¡empfe
que el accjderfe o la enfeñnedad que den lugar a la referida ¡ncápac¡dad
tengan su origen u ocurran con posterioidad a ja Fecha de Efecto y sin
perju¡cio de lo eskblecido respecto alperiodo de carenc¡a.
El Asegurado, en e¡ momeflto de la contratación, debe erconlrarse en buen
estado de sa¡ud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecÉr ninguna enferme
dad de carácter evolutivo na ser titulares de una preslacjón periód¡ca o presla-
ción por inva¡¡dez.
4.2.'I. PRESTACION POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benellcjaño la Suma Asegurada, por cada
periodo comp¡eto de 30 dias consecuüvos en situación de lncapac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcufido et periodo de
carencia inicjal, los pagos suces¡vo§ por esta pre§kción se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas naturates consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha §ituac¡ón. De no permanecer los 30 dias conseo.ltivos en
sluación de lncapacjdad Temporal, la er dad aseguradora no abonará
c€nt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momerfo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rEantde su tabajo/actividad
remuneradc/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcia¡ y a pesar de no
haber alcanzado su tolal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remuneEúo o por cuenta propia, y también si su estado paSa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términG descritos por la normati!¡a de la
Seguñdad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso ta suma asegu.ada, aun
cuando el fomador/Asegurado padec¡era vañas enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benenciario designado en tas presentes
Cond¡ciones Part¡culares con el l¡mite máximo de 12 pagos cons€Cutivos o 30
pagos altem6 en total y s¡empre que dicha situacjón de Incapacidad Temporat
ocura duranle la vigenc¡a del seguro y haya transcunido el peñodo de
c¿¡rencia.
4.3. HOSP|TAL|ZACIÓ
A los efectos de lá preserfe póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
sluacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en cond¡cjón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con ta fnal¡dad de sorneteGe a tratamientos
médicos o quiúrg¡coc.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producjrse e¡ siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntada det empleo
ni para la de inc€pacidad temporal, es decjr aquelos
Tomadores/Asegurados qLle en el mornento de producirse el s¡n¡estro no
tengan n¡ngún tipo de relac¡ón labo.al. ni por q.ler{a prop¡a n¡ por cL€nta
ajena.

. Que estén en buen estado de satud, que no estén en ei momento de la
contratación de bara laboral por razones de salud, ni hayan eslado de
b¿ja por erfermedad durante más de 30 d¡as consecú¡vos en tos 24
meses anlerioGs a la adhesión.

4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓ}.¡
La Entadad Aseguradora abonará al Beneficiario de ta pre$ente póliza, de
prcducirse la hospitalizacjón del TomadolA$egurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizacjón y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias ñaturales consecutivos d¡cha situ¿c¡ón. De
ño permanocer los 30 d¡as corsecutivos, €n s¡tuac¡ón dq Hosp¡talizac¡ón,
la sntidad aseguradorá no abonará carf¡dad alguña.
La suma asegurada se abonará ¿l Benefclaío des¡gflado en tas presentes
Condiciones Particulares @n el límite máximo de .12 pagos corserut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situadón de lncapacjdad Temporal
oqJra duBnte ¡a vigencja del seguro y haya lran§cufido el periodo de
carencia.

4..¡. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEiIPORAL Y HOSPITALIZACION
No üenen la considerac¡ón de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente. no se pagará prestación atguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes s¡tuacione§:

a) Enlbrmedadea, I€s¡o¡€6 y complicaclonos causadas di.ecta o
¡nd¡.Bctamonto por voluntad del Tomador/Asegurado o
dsrivadas do la realizaclón do actos notoriamenle tome,a.io§
qug entrañen gñrvos rlosgo6 para la salud.

b) El emba¡azo, pa.to o aborto aE¡ como 106 pgrlodos do descanso
voluntario y obllgatorig qu€ prooodan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cusndo 6l fomador/Asegurado sB encuentrs
ballo la influenc¡a dol alcohol, drogas tóxicaE o ostup€fac¡entos;
los que ocuran en 6tado de perturbac¡ón montal,
Sonambullsmo o €n d$afio, lucha o aiña, gxcspto c¿t§o
probado do bgruma detonsa; 6í como los dorlvados de una
actuac¡ó¡ ds¡¡ctiva dsl Tomador/As€gurado, decla¡ada
judk¡almqnús, o su re3¡stgnc¡a a ser dotonido.

d) Cualquier sntormedad, dolsncla,6tado o l6lón por la qu€ el
TomadorrAs€gurado haya recibldo d¡agñósüco y/o tratámlonto
de uñ mfu¡co eñ los 12 msses anbriorEs al ln¡c¡o de la
cobortura d6 la prssenta póltsa con anterioridad a la
contralaclón a la póliza, asi como las secuolas produc¡das por
ollar, a3i como los dal€ctos de naclm¡onto y lás gnfermedad€s
congónlha.

s) Las ¡ntervenclones quirúrg¡cas y trataml€ntos m6diqos y/u
odontológicos qus no sgañ €6oncial€§ por .azonos médlcas y
soan domandadoa por el fomador/As€gurado poi raon€s
ps¡cológ¡cas, p¡oEonalea y/o estát¡cas, s¡omprs que nO se
dobañ a a€€u€las ds accidontes producldoa con postsrio.id¿d a
la focha de efgcto ds la cobortura del s€guro.

D Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, a6í como
cualqu¡sr otfo proceso pstológlco quq tenga como
manitustación única el dolor, §alvo que e¡Btan sv¡denc¡as
objeüvadas por estud¡os mád¡cos Cgmplementa.ios
(rad¡ologías, gammagrirñas, €§qánsrgs, T.A.C, etc.) que
dsmusslrcn la exigtenc¡a do alteraclones y les¡ono3 qu9
just¡fquon sl dolor causa de la ¡ncqpac¡dad temporal.

g) Celal€as, enlgrmedados pelqulátr¡cas y msntales, incluyondo el
ostrús, ans¡edad, dopr€ignos y afecc¡ongs s¡m¡lar€s, aun
cuandg d¡chas onfen¡odado3 y alecciones hayan s¡do
diagnosdcadas y tratadas por un méd¡co espec¡allsta
(pslquiatra).

h) Las ontefrnodades o leslones der¡vadas do la práctica
profss¡onal de cualquier deporte, dr la part¡c¡psc¡ón en
apuostes o compgt¡ciones, y do la prácüca como al¡c¡onado o
prorEs¡onal do acüv¡dad€É ds alto r¡esgo, asi como los
accldertes derivados de la conducción de vehicutos 3in el
coffg§pond¡onto pofm¡§o expedido por la auto.idad competentg
y 106 acc¡dentea aólgos a oxcépc¡ón de los vuelos come¡c¡alss
qn linsa r€gular autorieada,

l) La8 curas de roposo, úsmales o d¡stóücás
j) Aqu€llos Asogurados quo 66tón pérc¡biendo una ponslón do

Inval¡d€z o quo €6tán tram¡tando en ol mqmsnto de la
contrataclón del s€guro la ¡ncapacidad permanente absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Pgrd¡da lnvoluntaria dol Empleo, ¡ncapac¡dad
Temporal y Hospitallzac¡ón son gxclul,ontes entis si depend¡oodo de la
sih¡¡c¡ón laboral qn Ia que se oncuentre el Tornador/Asogurado en et
momonto ds produc¡Ge et s¡n¡oslro, por tanto cuando uñ
Tomador/A6ogurado esté cub¡€rto por pérdtda lnvoluntarla dol Emp¡go
no podrá 6tar cub¡erto po, lncapacidad Temporal, n¡ por HoBp¡talizaclór
s ¡gualmonto on el resto do 106 6upu€§tos en quo ol Fomador/Aregurado
Pu{9_e9E.qlle_rtg pol lncapacidad Tomporat y Bosp¡tatirac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAÑNAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empteo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
prcduce, o se deñva o es consecuencia d¡recta o ind¡recta de:

'1. Los rissgoE extEord¡narios suletos a .ecargo obl¡gator¡o a
favof óel Consorc¡o dg Compensación de Soguros.
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2. Los qus no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos de¡lvados de conflctos aínado6, haya o no

precgd¡do dsclarac¡óñ ofic¡al ds guerra,
4. Las consecuenclas dlrocla8 o lndirectag de la rsacción o

radiación nuclsar o contam¡nac¡ón radiacliva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva dol m¡amo durantg la prlmera snual¡d¿d

do seguro.
6. Los slnlgstoa causados ¡ntonc¡onadamontolvolunladamqnto o

por mala lg dol Tomador/Aa€gurado. Las consocuencias ds un
acto de lmprudencla temerarla o negllggncia grave del
Tqmador/Asegurddg, dgclaradg asi Jud¡clalmsnts.

7. Los s¡n¡€stros ocuaridos como consecuencla dq tomblorg3 de
üefra, or¡¡pcloneg vglcán¡cag, ¡nundacionos y okos fenómeno§
sbmlcc o meteorológlcG do caráctgr ortraordinario.

E. Los p.oduc¡dos antes de la prim€ra priña pagada.
9. Los Callfcádos por el goblamo de la nac¡ó¡ cor¡o Calamldad

Nac¡onal o catástrgfe agi como gp¡dsm¡G y pandomias.
lO. Las consocuenclas de guerr¿s o do otras clrcunatanclas

elraord¡narias y aquóllos otros supusstos quo tengan la
cons¡deraclón de fueza mayor do acuérdo con lo prgvlsto en e¡
art¡culo 1.105 dol Código C¡v¡1.

6." TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pñmas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada mornento y puesta a d¡sposación del
f omador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la p.ima que resutte de la aplicacióí de esta tarla se le sumarán los
impuestos y recargos que se¿n en todo momento legalmente reperqJtibles-
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prirna única para loda la duración del seguro.
Los recjbos de primas deberán hacerse efectivoe por el Tomador/Asegúrado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrar¡o establecklo en la póliza, el
abono de Ias primas se real¡zará mediante domicil¡ación bancaria de los
recibos. A estos ebclo§, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Er¡tidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde au{oric¿ ia domi.iliación de lqs
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/¡6egurado cua¡quie¡ gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en ügor. En este
caso, la Enl¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modiñcaciones que se establecen en ei presente apartado. Estas
modificaciones una vez notificádas y aceptadas por ¡a Er{idad Aseguradora en
un plazo márimo de c¡nco dlas háb¡les supondrán la emis¡ón de un
Suplemerto a la Póliza de Seguro que una vez fmado por el
Tomador/Asegurado sunirán ebclo desde el dfa de la sol¡citud
Anul.clón del Soguro. Cuando se real¡ce la amortización totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nc¡ón del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entdad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conegpondier¡te a 106 recargos e
impuestos satisfecho§. Una vez reatizado el extorno de Ia pñma, la Enttdad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de s¡niestro quedando

e(inguado el contrato de seguro.
tlodiflc¿ción do lá suma asogurada. La amortización antic¡pada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado a¡ reembolso de la parte de la
prima no consumida mnespondiente a la parte amortizada anücipadamente
del préstamo menos e¡ impone @respondiente a los recargG e impuestos
salisfec¡qs, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del péstaño peñdierde de amortizar.
La Entidad p,seguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorti¿ac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacaón de inanciación
vinqrlada, establec¡éndose un periodo fi¡nimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo aoterior, la edad del
fomador/Asegurado en el momenlo de la contrat¿c¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de financiación únculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura tem¡nará y el dere{ho al mbro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los sigl]ientes eventos:

a) L¡ fechá en la cual tod6 lag cant¡dad€s dob¡das por ol To-
mador/Aa€guiado a la €rüdad prostambte por el Contráto
de Flnanclac¡ón vinculado a e3t pólha do sogu.o fugrsñ
re€rhbols¡dB a la Enddad Prsstamista.

b) Al alcanzaraa la fecha do termlnac¡ón dsl Cont¡ato do Fl
nancias¡ón vhculado a esta pólha, aunqué no se hublqran
fe€mbolsádo todas laa canddad€a deb¡das on ylrt¡d del
mismo.

c) La lgcha 9n quo ol Contreto dg Flnanclacirn vinculado a es.
ta Póliz¡ d. s€guro tgmlne por cualquler causa,

d) La tqcha on la cual el Asegurqdo alcance la gdad de 65
años, o en la fecha on h que so ceao en toda acüv¡dad pfo-
,oslonal FmuneBda, o on la focha de¡ub¡tación o de pf3lu.
bil.clón cualqulera quo séa su cau!¡a, oxcopto para la ga-
renda do hoapltal¡zación.

e) La focha d9 fall€c¡m¡onto o de declaraclón d€l estádo do ln-
capsc¡dad Psrmanente d€l Aa€gurado on cualqu¡gra ds sua
grados o Gran lnval¡dE,

f) La focha en la que so produzcá uña aubrogaclón, coclón de
la poaic¡ón o cualquler traBmÉ¡ón de lo8 dsrgchos y obli.
gaclon6 de la3 pades qu€ intorvienon en €l Conlralo ds
Flnanchc¡ón.

g) Aslml8mo, la cobofh¡ra tom¡nará en la lochs on l¡ qus el
Aaegurador haya pagado ol númoro máxlmo ds Prcataclo-
nos cons€cul¡va3 o ailemas pof lncapac¡dad Tomporá|,
Ho8plfalhaclón yfo Pófdida fofipor¿l lnvoluntarla dg Em-
pleg qus 39 han fiiado en cta pólEa.

't0.- coNDtcroNEs PARA LA REsctstóN DEL sEGuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser r€scind¡do en el supuesto de amortizac¡ón
total anüc¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá seg¡ln lo establecido en el aparbdo 8
de las p.esentes Condic¡ones Particulares.
En el supuestc de resc¡sión anticjpada del seguro, esta to.íará efecto en el
moÍienlo en el que se comun¡que a la Ent¡dad Aseguradora, de\iolviéndose la
pade de la pñma no corBL¡rn¡da conespondienle a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento ext¡rEuida la póliza y
l¡berada la Ert¡dad Asequradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el confato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésk podrá proponer um rrcdifc¿c¡ón del cprt.ato eñ un
plazo de dos meEes. E¡ Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcunido dicho plazo. en caso de sitencio o de
rechazo, la Enlidad podrá adl€rtir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo dazo de quince dlas, transcuridos los cuales y ea los ocho dlas
sigu¡entes comun¡cará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Aseguradora podrá, Uua¡mente, resc¡ndir el contrato comun¡cándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a pañir det dfa en que
luvo conocimierfo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo estableckJo en el artfculo 15 de la Ley de Contaato
de Seguro s¡ por q.tlpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima úñica no lo ha sido a su vencjm¡ento, el asegurador tiene
derec¡o a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima d€bida en vla
ejec¡Jtiva con base en la pól¡za. Salvo pado efl contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se p.oduzc¿ elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
S¡ el contrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido confome a lo§
pánafos anteriores, la cobertura welt e a tener efedo a las veintic.¡Jatro
horas deldla en que el tomadorpagó su prima.

Do acuerdo con lo establocldg en sl arthulo 22 de la Ley de Coi rato de
S€gufo la8 pa.tss pu€d€n oponerae a la prónoga d6l cgntrato med¡aote
una not¡ñcaclón oacrlta a la otra parto, eHusd. con un plzo do doa
m€6€e do antlc¡p.clón a la conclus¡ón dgl pgriodo dgl soguro en curso
cuando la opos¡s¡óri a h pó]fogE saa €lercttada pgr la Entdsd
A§gguradora o b¡en con u¡ mea do antslac¡ón cuando la opodclón a la
próroga sea s¡scutada por el TornadofrAsoguradg,
11.. PAGO DE PRESTACIOHES
No procÉderá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efed¡vo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Erfidad Aseguradora garantiza el abono de las pre§tac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic.iones particulares del
Seguro. La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sl'§ médicos, inspedores
o empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su \€z el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cua¡quier
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora conside.e
nec€saria. El incumplim¡ento de e§tos deberes §e entenderá como renuncja al
cobro de la prestac¡ón, sa¡vo que no haya sido posible el llevado a cabo por la
opos¡ción del méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por
lncapac¡dad Temporal.
La doqrmentación que la Compañia solicitará al Tomador/AseguÉdo en caso
de siniestro es l¿ s¡guierfe:
PERDIDA INVOLI,,NTARIA DEL EiIIPLEO
En la ape.lura del siniestro
- Cop¡a leg¡ e del DNUNIE.
- Mda Laboral adual¡zada y comp¡eta que justifique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notific¿ción de despido de ta empresa. en papel de la empresa y

debidamente firmada v sellade.- Certrfrcado Oe Ernpreta y dos úttimas nóminas. debidamente firmado y
sellado.. Desglose de la tquidación e indemnización efectuada oor la emoresa. en
papel de la emDresa v deb¡darnente fmado v se ádo- Justificanle corespondente at ¡nqreso de la índemntzacjón.- Fn.."?qo de SMACruUEZ. Acta-de Concitiac¡ón, Demanda y Sentencja
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autori¿ación adm¡nistrativa y c¡mun¡cac¡ón de la
empresa alt¡abaiador.- Carta del SPEÉ aceplando el pago de Ia prestac¡óñ con et periodo
reconoc¡oo- Redbo del préstamo paqado a la feáa del siniestro.. Justmcante de la titulariiad de la cuenta barrcaria donde ingresar las
Prest¿ciones.- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tul¡va de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria para venñcar su validez o ¿lcánce.

En la cont¡nuaclón del ilnlestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida taborat actuatizada.
' Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDertuÉ del Sinlestro:
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.
- V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de pgses¡ón ltunclonarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Sequridad SociEl v últ¡mo oaoo.- Pañes de bala qüe acredite-n la incapacidad lemporat det Asegurado
expedido por la Sequídad Socrat u Oraanismb Comoetenté oue
tuslif¡quen al menos 30 dfas en rncaoac¡dad:. H¡slorial Clinrco o Certif¡cado Médico donde se det¿lle la fecha de
diagnóstico y c€usas de ta enfermedad det Asequrado En el certifcado
se hará conslar especffcamente si exislen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstrco de las
mtsmas.- Además de lo anterior en cáso de Hospital¡zación ¡nfome de ingreso y
alta hosp¡talaria-- Ademés de lo anlenor en caso de Accidenle copia comoleta de las
diligencias jud¡c¡ales y/o ateslado y/o copia det certifcado emitido oor la
empresa s¡ se trata de un accidente taboral.- Rec.¡bo del préstamo pagado a ta fecha del sinieslro.- Juslifcañte de la titularidad de le cuenla bancaria donde ingresar la§
pre§tac¡ones.

- Cualquier otra documentac¡ón susütutiva de la anterjormente
_ relacjonada o que sea necesaria para vedf¡car su validez o atcance
En la continuac¡ón del slnle3tro:
--Tá?Gf irecon-iiñaci6ñ'ilE'1áEaiaperiódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S0SPtTAL|ZACtON
En la aDortura del sinlectro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.. Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber kabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta em¡t¡do por
la Tesorería General de la Seguridad Soc¡al.- Pane de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada y
salida del c€ntro hospitalario que juslifque al menos 7 d¡as de
hosp¡tal¡zac¡ón.

' Historial ClÍnico o Certifcado ¡¡éd¡co donde se detalle ¡a fecha de

diagnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
§e hará corEtar especlficamente s¡ exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóslico de la§
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judic.¡ales y/o atestado y/o copia del certjticado emit¡do por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificante de ¡a t¡tular¡dad de la cuenla bancaria donde ingresar las
Prestaciones.. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la contlnuaclóñ delBlnie3tro:
- Partes de hosp¡lal¡zación periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, elAgegurador podrá repeür a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indeb¡damente
satisfe.has más los irfereses tegales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se levará a cabo una vez q!¡e et Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por p3rte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ar¡o. En c¿so de que no se entregara dicha
docurnenlacjón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que e{ Tomador/Aselurado se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapac¡dad Temporal o Perdida tnvotuntaña det Empleo fjadas en ta definición
establec¡da en la presente Pó¡iza, pagará la suma asegurada con los llmites
establecidos en la página pñmera de las presentes Condiciones part¡culares y
s¡n perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proced¡m¡ento de
redamación desde el mornento en que se encuentre en situacjón de
lncapac.¡dad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
pímera de las siguientes fecha§:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lnc€pacjdad Ternporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por l¿ Entidad Asegu.adora, de
que se encuentra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Ertidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, perd¡da ln\,/oluntaria
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beneic¡ario establecjdo en las presentes Condkiones
Pañ¡culares.
12.. REGI[¡lEN DE RECLAI¡IACIONES
El régirnen de hs reclamaciones será el preüsto en el a culo 97.5 de ¡a Ley
20f2015, de 14 de Jul¡o de ordenac¡ón. supervisón y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefc¡ario o los Benellciario§, asf como sus
derechohatiente§, están facultados para lo.mular quejas y reclamac¡ones añte
el Servic¡o de Reclamac¡ones de la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de
Pens¡ones contra la Entilad Tomador/aseguradora, si cons¡deran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos deri\rados del contrato de
seguÍo.
En relac¡ón con lo antefior, se advierte que, para la admisión y tramitacjón de
quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será
¡mprcscjrd¡ble acrditar haber formulado las qL¡ejas o reclamac¡ones,
prev¡ameñte por escrito al Servicio de Quejas y Redamaciones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posteriorllad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo tegalmente
establec¡do s¡n qr¡e haya sido resudta porla Entidad.
El Servic¡o de Quejas y Redamaciones de CNp PARTNERS, domic¡tiado en
Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamac¡ofles le sean fomuladas por las peconas antenormente
mencionadas, en primera instarrcia y tras su resolución por dicho depanarnento
podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado efl d Velázquez, gO

1' D, 2800'l [,ladrid Tfno. S13104043 - Fax 91308499i www.da{efensororq.
La ent¡dad tomador/¿seguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la irstrucc¡ón del procedimierto de resolución de las quejas y
Edamaciones y a aceptar 16 resoluciones que el Defensor del Cl¡ente em¡ta y
que tengan carácter vinculante para CNp PARTNERS.
La present¿c¡ón de reclamación ante el Delensor del cliente de CNp
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CO}iCEPIO POR EL CI]AL SE ASEGU

PARTNERS así como su resolr¡c¡ón, no obslaculi¿a la p¡eoitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
protección adm¡n¡straüva.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduará en la resoluc¡ón de las quejas
y rec¡amac¡ones, de acuedo con lo estauec¡do efl su Reglarnento que estará
a dispos¡c¡ón de los Tomador/asegurados en las oñc¡nas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3. TRATAIUIEXTO Y 6ESIOiI DE OATOS PERSONALES
De confonn¡dad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácler Personal, la Entidad
aseguradora inlorma de la existenc¡a de dalos de carácter personal en soporle
f¡s¡co que puedeí ser susceplibles de tratamiento o de un fictiero de su
lilularidad en el que se inclu¡rán los datos que han s¡do recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente corftalo, y .espedo del cual el
Tomador/asegurado podrán qercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, reclifcación y cáncelac¡ón de dalos, asfcomo el de
revocac¡ón del corsentimierto por la cesión de sLs dat6 y de oposición, en los
térm¡nos previstos en la menc¡onada Ley y en su nomativa de desanollo, a
través de escrito que podrá di.igir a la sede soc¡al de la Erf¡dad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercijo de los citados
derechos de acceso, rectificación, c€ncelación, révoc€ción del corBentimier o
y oposición no supondrá contraprestac¡ón de ningún lpo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumd¡mÉnlo del contrato de segurc
tendrán caráder obl¡gatorio. En c¿so de negativa a fac¡litar dichos datos, no
será posible la celebración dd presente contrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEprActóN ExpREsA oE Esra cLAusuLA EL
ToüADoR/aSEGURADo coNsrEriTE EN LA cEsóN DE Los DATos
INCLUIDqS EN EL I¡IENCIONADO FICHERO I ot-as Ent¡dad€€ para el
cumd¡m¡9nto de fn€€ directamentg rolac¡onadqs con lag funclones para
los quo lu€ron sollcltados, aa¡ como con fn€6 sstad¡stlco€ y actuarlalea

El proaente cootrato ro rigo por la3 CONOCIOI{ES GENERALES, por las COñDICIONES PARTICULARES y por los anoroE y Apándlc6 quo orntta t.
Ent¡dad A§ogursdora, y qug, 9n !]u conluÍto, consütulren ei Contrato do S€guro, car€ciendo de va¡or y €lgcto por s€p..ado. La! cláuEula! de las
CONOICIOIIES GENERALES 8on doaerollada8 y, on 3u ca3o, modllcadas por satas cotlfxc¡OtilEs PARnCULARES. En cgso do dtscrepancta sntre
lo Bt blec¡do sn la COI{OICIONES GE ERALES y lo pactedo or la6 CONDICIOi¡ES PARIICULARES, pllvalecorán ásta! Bobr€ aquáll8, adw quo
dlcha dlEcl€pancla dsr|vo de pactos conlra 18 loy, la moral o ol ordsn públlco, on cuyo cáso sa ertrndorán nulos do pl€rio dgrscho. lguahnonte las
prÉssnto3 CoNoICIONES PARTICULARES son oírlüdas tom.ndo como b€le la! d€claraclgne! dgl tomador, ol cuesdona.lo módl@ o on caro do s€r
a8¡ roquetido por la compañla cogufadora do acuerdg ggn lgs pruobqs que Eo consHel€n n€colarlar para una coffgcla valoraclón del rlesgo.
A los.fsctos ds lo d¡3pr¡gsto on lo3 art¡culos 122 y'12¡l del Reghm€nlo do Ordenaclón, Supgrvblón y Solvoncla de la6 Enüdades Aseguradoras y
Reaa€guradoraa, aprobado por Rsal Decfgto 1061y2015, de 20 ds novlembre, smbos incluldos, o¡ Tomador d€l aeguro .rsonocs hsbor rscibldo, gn la
mlsma toch¡ y con antoriorid.d á l¿ colobraclón dol p't8onto contrato, Nota lnlgrmaüva cornpronstya de todG los arpectoB r€laüvae al pr€a€flto
seguro quo ag contomplañ en loa cltrdoa procoploE fsghmentarlgg.
EL TOIUADOR OECLARA CONOCER Y ACEPIAR QUE LAS PRESENIES COI{DICIONES PARNCULA,RES ANULAX Y SUSTITUYEN CUAIESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMMOO CON ANTERIORIOAD.

Hecho po, dupl¡cádo, en 8 holas ¡nsop¡ráblG exped¡de8 por anbG cara3, €n CAUOETE a 0¡l do Octubre do 2017

EL ASEGURAOO LA EI{'I]DAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguor Vacas
D¡rector Geñeral Adjunto
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y, on au caao, de prevenc¡ón dcl ftaudo, y puedan ser cadldo§ € otras
Enddadss Tomador/aa€guradorag por razonss de coasoguro, do
roa3egurg o de ces¡ón d6 cárt€ra; tamb¡éo pgdrán ser c€didB a
Enddad€G Flnancleras los datos personsles eotrlctamente nec€aariog a
gfsctos de pago do prestaclones,
Arlmlsmo, modlante la acoptaclón oxprüsa de €ata cláusula, sl
Tomador/aaogurado com¡eri!9 gn sl trat mleñlo por h Entjdad
aseguradora de los d¿tos conie¡¡dos en lá de€laración d9 salud, qus on
su ce6o cumpllmento ol Tomadoflas€gurado para la contratac¡ón del
Sgguro, asi corÍo de los quq ovqntualmente pusdan rscabarss ds los
reconoclmlemoa méd¡cos pract¡cados al mlsmo, pata ol cumpllmbnto y
dosanollo dsl prssonte seguro, no s¡endo ob¡eto dq caa¡ón a tqcorog
salvo a Enüdad€a asaguradoBs o Resoguradoras por razones do
co6g]gufo, lsasgguro o c€alón do cartera lgualmontg ol
fomadolAsogurado otorga su consont¡mlooto expEso para quo ta
Enüdad Aseguradora sn su caao, contacte tolefón¡cámerte con sl mBmo
para aornebd€ al porüngnta cuesüomdo, asi como, sol¡cltafle las
pruobas már¡c¿s adlclonalq! 6¡ ñ¡erá preciso.
Oel mBmo mqdo, sl TomadorrAsogurado autorlza a h Entdad
Aseguradora para la trrrilac¡ón d9 cualqu¡sr l¡po de co.nun¡cac¡ón que
ásta crsa convon¡onto lacllllarlo rolaüva a los contratos suscritos con
€6tá Enüdad, riecgsa.ios para ol cumplimiento do 106 mlamc, o on
aquollos caeos en que la Ent¡dad Asgguradora tongq un intorés leg¡t¡mo.
El medladgr y sus auxllbr€s tondrán la consHeraclón do Encargado d€l
Trálamlento do la Entldad Aggguradorq dob¡sndo tratar 106 datos
éxcluglvamente con los ñn€§ dlrrclamqñtg relac¡onados con la prÉenb
contrataclón, y confome a lg establec¡do po, la Entldad Aseguradora.



cNp PARTNERS

Orden de domíciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Direct Debtt Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón

206833081 00051 20000001,t 6501

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debto4s)

HRANISLAVA GEORGIEVA HRISTOVA
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |BAN ofthe Debtot

ES40 3081 05r2 9430 2255 8518

sli¿tFT / Btc

BCOEESItII¡1081

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc detAcnldor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlff (aclón d€l AÉrredor
Cfcd¡tor ldcnt¡fret

ES72CVEAz853,É,15

avlso IM'oRTANTE: El deudor qúcd¡ info¡m¿do que, el ldint¡f¡(¡dor d€l a(rcedor rcrcr.nci¡do en ene M¡ndaro pu.d€ dtfertr, por et cambio det cód¡go de Négocto (s!fUo)

'n<luldo 
en el mitmo, con el ut¡llz¡do por el acr.edor en l¿ gerión dc ¡deudor SEPA .on iu Entid¡d Fiñ¡n(ter¡, sh que .sto ¡mptiqur vatactón en ta id.ntkhd ns(at y/o tegat

delñhmo, nlp.lütc¡o ¿tguno cñ tot ¡¡t€r.ses detdeudor.
ItlfSfANf NoncE: fhe debao, t! ttlforñ¿d .hat the above cad¡¡.l ldéD?¡fÉ¡ mat dírea hy ch¿tls¡ns ah. gutlnet! codc 6ut¡x) ¡n tudéd th..e¡n, vhh .h¿, used by the cr¿dnor

Nombre de la cálh y ntÍmEfo
Strcet Nañe and núitber ofth¿ Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Cod. / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-spAtN

Mediánte la flrma del presente formularío de orden de Domi(illación, usted autor¡za a cNp PARTNERS de Seguros y Reaseguro3, s.A. a enviar órdeñes a su
entldad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los import€s que t€ devenguen aomo coñtecueñcia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad
financiera para cargar en su .uenta los import€s debidameñte notificados por cNP PTflTNERs de Seguros y Reaseguros, s,A. corno parte de sui derechos, et
deudor está l€g¡tim¡do al reembolso por su entidad en l05 térm¡nos y aondiciones del contrato suscrito con la rñisma. l-a solicituc, cf€ reembolso deberá
€fectuarse dentro de las ocho semanás que siguen a la fechá de adeudo en cuenta. Puede obteñer informac¡ón adiclonal sobre sus derechos eñ su €ntidad
flnanciera,
Rv t¡gnidg this nznd2¡e forñ' you ¿uahorlze cNP PAR¡NER' dé seguros y R¿lcgu¡o' sA,to send tnt¡tu.t¡ont ¡o yout b¿ñ* to d.bt¡ your 2.couht ¡h. tñount, that z.crue ¿s 2 r.rut,

f¡om ¡h¿ d¿t¿ oa vh¡.h vour a.@unt w.t débit¿d- rour r¡ghtt ¡.ge¡d¡ng the Ítl¡d2tc ¿ft ¿xplztned t¡1 a t¡¿,.ñed¡ th¿¡ you can ohá¡n ftoñ your bahk

5¡gna

F¡rma del deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpannent RecuÍent pawant

Lugar
Fecha (DDrvNraaaa)

DAIE (DDMMYYW)

04110t2017

Por fa\¡or d€volver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 2 8ot 4 MADRTD
Please. retum to Credtot address

EJemplar para el Acreedor

R.M. & Mi¿r¡I, r.no I &9. tú6t 99t, e 3. dct LibE dc SeÉd¡d.!,ro¡o t9J hoj¡ n 39.:30 tN rrNlf 
^2BJl¡3,t5 

ct¡r.aórr DOSfp:

CNP PART'¡]ERS DE SECUROS Y REASEGUROS. S,A, CÚO & SX !l -2301¡ MADRID (ESFAÑA) - T +l¡9t5tt3a$ f +la9r2¡1,t0¡



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Olb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Má¡1dete RéfE¡¿ñré

Nombre d€l Deudor/es
Neñe of¡he Deb¡or(s)

HRANISLAVA GEORGIEVA HRISTOVA

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñber - IMN ofthc Debtor

ES¡to 3081 0512 9430 2255 8518

s rlFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delA(recdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

H€ntlflcaclón dcl Acr€edor
C¡ed¡tor lalat ún¿r

ES72CVEA2853.l3,l5

AVISO IMPORÍANTE: El dludor qued¿ lnform¡do que, .l ld€nllflcador d€l Acre.dor r.fercn.¡¡do É. eitc üañd¡ro pu.d. dlf.fl¡. po¡ !l c.mbio d.l Códtgo de Nego.to {s¡rñJo)

delmlsmo, nr pelul.¡o alguno en lor lntcr$€, deld€udor.

ombr€ de la c¡lle y número
St¡ééa Neme and nuñber of the Ctad¡tor
oARRERA DE sAN JERóNrMo.2r

códlgo postal / cludad
Postel codé / ary
280,I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medlante la f¡rma del presente formulario de Orden d€ Domiciliación, usted autorlza a CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, pára adeudar eh su cu€nta los iñportes que se devengu€n como consecuencla de eSte contrato y, asimismo. autoriza ¿ su entidad
fananclerá para aargar en su cuenta los importes debjdamenta notificados por CNP PARTNERS de s€guros y Reaseguros, S.A. Como parta de sus dere(hos, el
deudor está legitimado al reembolso por 3u entided en los términos y condiciones del contrato susarito con la ñisme. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de l¡s o(ho samanaS que sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(ión adlclonal tobre sus derechos €n su €ntid¿d
f¡nanciera,

of.hit .onñ.t. and ¿ho you au,ho.¡ze wu. tunk to debí¡ yoq a..ount ln a.cotd¿n.e wt?h th. ¡¡rt¡rud¡ont duly noif¡.d t o¡n CNP PARTNÉRS d. Segamt y Reasegtms, 5.a. at pz¡t
ol your ngh$, you ¿rc eñt¡ded to 2 ¡elund ltuñ yout b¿ok un.ter th. .ct111t end eodd¡¡io4t ol you. asftrnent wl¡h Wut b¿nk. A tétñd ñutt be ch¡mcd si.h¡d .isht w.ekt t¿n¡ns
fro¡n the date on whkh wu, account utat d¿bf¡e¿ You r¡qhts regadtng ¡he ñ.ntla¡é ¿ft éxpl¿¡ne.t ¡n e tt¿teñcnt .h¿¡ you <¿o ob¡aln fmm wur baik.

Flrma deldeudor
S¡gnature of the Debtot

Tipo de pagq: Pago recurrente
Type of payñenl.- Recuftent paymena

Lugar Fc{ha (DDMMAAAA)

D¿te (ODMMYYYY)

04t10nu7

gemplar pan el Deudor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y R¡ASEGUROS. s A C@¡ & S.tr rd'ni ! 2l-2¡0l,lMADRID
RM.&Mrdid,iodo,l3l9-libEl99l.s3'e¡Libo.LS6i.ndeaoliol95hor..'132r0¡ÉILNIF

-T +l¡915243{r I +r,¡915r43¿¿l u}s crpDtu a
41313434r Cl¡\! Adñr DOSFP: C0J!9.O04$ I

206833081 00051 20000001 I 6601


